
 

 

FORMULARIO PARA LA ADAPTACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE DE UNA 
ASIGNATURA 

 

Nombre de la titulación ODONTOLOGÍA 

Coordinador/a TERESA SANCLEMENTE 

Código de plan   

Nombre de la asignatura ODONTOLOGÍA CONSERVADORA II 

Código de la asignatura    
(aparece en la guía docente) 

29326 

 
1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la 
asignatura): 
 
No se proponen adaptaciones sustanciales del programa teórico ya que se ha impartido en 
casi su totalidad (60%) a excepción de 4 últimos temas. Se propone eliminar uno de ellos 
que se podrá impartir en cuarto curso (Od. Conservadora III) y se han facilitado resúmenes 
de los otros 3 temas.  
El programa práctico de la asignatura (desarrollado solo en un 30%) se cumplimentará con 
videos e iconografía de casos clínicos reales. Cabe destacar que las practicas preclínicas 
no se pueden “virtualizar” y precisarían de un plan de recuperación de las mismas. 
 
 
2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, actividades 
síncronas y asíncronas…): 
 
Los alumnos disponen de todo el material docente en Moodle (PDF de las clases, videos, 
artículos científicos, tareas, trabajos grupales e individuales etc.). Sin embargo, los 
contenidos prácticos no se pueden adaptar en su totalidad al no disponer del material 
didáctico específico. 
 
 
3. Adaptaciones en la evaluación:  
 
Propuesta de adaptación del Polinomio de Evaluación de la Asignatura 
 
Parte teórica (40%) 
- La Prueba individual escrita (20%) se sustituirá con: 

- trabajo individual sobre artículos científicos relacionados con el contenido de la 

asignatura.  

- Trabajo grupal sobre temas a concretar con los Profesores (20%) constará de: 

- trabajo grupal sobre un caso clínico y presentación en un video grabado. 

 
Parte práctica (60%).  
La calificación de este apartado se plantea como sigue: 

- 30% Valoración de las actividades prácticas realizadas hasta el día previo a la 

declaración del estado de alarma. 

- 30% Valoración del portafolios (cuaderno de prácticas) que deberá incluir las 

actividades realizadas hasta la fecha de la última práctica 


